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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No.1734 

 

Cali, 14 de diciembre  de 2020 
  
 

Se recibe autorización para el pago de depósitos judiciales dirigido al 

Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad del Cali, firmado por los señores GARY 

DAMIAM MONTOYA  autorizando la señora MARIA BATTY GONZALES ROJAS, 

para recibir cuota de alimentación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, revisado el sistema de Justifica XXI, se 

constató que en éste Despacho Judicial se presentó proceso ejecutivo de 

alimentos con radicado 2011 00738 00, el cual fue rechazado por competencia y 

enviado al Juzgado Cuarto de Familia de la Oralidad. En consecuencia se  remitirá 

lo solicitado al Despacho Judicial en mención, para lo de su trámite.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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